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Ellas (se refiere a unas palabras de Pasteur) me autorizan a continuar creyendo 
que no existen las tales torres de marfil para el pensamiento; acaso hubiéralas

de porcelana, por lo frágil que es el pensamiento definitivo, sobre todo
en materia de ciencias médicas: el pensamiento es como un pájaro

de alas potentes y capaces de romper en mil pedazos su cárcel de porcelana… 
Dejarse guiar por la soberbia, o por la presunción cuando se trata

de lo que opinamos o afirmamos, equivaldría a ponerle tenazas al águila 
inmensa de las ideas; el credo de nuestra obra para que fructifique

debe reconciliarse siempre y en todo momento, con el vaivén de las conquistas
y con el derrumbe constante de los pareceres…1.

… que un tipo primero tiene que aprender a desenvolverse en un grupo
y solo después será capaz de funcionar en una sociedad normal; 

que el grupo puede ayudar al tipo dándole a entender cuáles son sus fallos; 
que la sociedad es la que decide quién está cuerdo y quién no y, 

por tanto, es preciso pasar la prueba…2.

El punto es que aun estando tú en lo cierto, que sea una realidad 
que Escalante está inhabilitado para el cargo por insania, 

eso sería algo demasiado grueso, Lares, y hay demasiados intereses 
en juego como para que pueda tener una solución fácil e inmediata3.

1	 Carbonell, Diego: Comentarios de critica a la obra académica de la Gaceta Médica 
de Caracas. Litografía y Tipografía del Comercio. Discurso de recepción en la 
Academia Nacional de Medicina. Caracas, 1928, p. viii.

2	 Kesey, Ken: Atrapado sin salida (título original: One flew over the cuckoo’s nest). 1962.
3	 Suniaga, Francisco: El pasajero de Truman. 2008.
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